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Luis Humberto Navas D. 
Quito Ecuador 

Doctor 

Humberto Navas 

Notario Quito del Cantón Quito 

Ciudad.- 

Ana Belén Nieto Cabrera, en mi calidad de abogada de la compañía Masisa S.A., acudo ante usted 

y digo: 

Que se digne protocolizar la siguiente documentos referidos a la compañía Masisa S.A, 

1. Certificado de Registro de Comercio de Santiago en donde consta que la compañía no se 

ha disuelto anticipadamente. 

2. Certificado de Inscripción de Registro de Comercio de Santiago en donde consta que no 

existe decisión de las socios o accionistas de la sociedad en donde se haya acordado la 

terminación anticipada de la compañía. 

Una vez protocolizados los documentos mucho agradeceré se sirva conferir dos copias certificadas 

de los mismos. 

Atentamente, 

GLI tL 
AS Belén Nieto Cab 

Mát. 17.2009.002



  

  

] Morandé 440 Teléfono: 390 0800 www.conservador.cl 
. Santiago Fax: 695 3807 infoficonservador.cl 

Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago 

    

Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 19525 número 15190 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 1996 correspondiente a la sociedad 

"Masisa S.A.”, que la respectiva Junta de Accionistas haya acordado su 

disolución anticipada al 16 de enero de 2013. 

Los derechos registrates correspondientes a esta actuación ascienden a la suma ". 
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Legalizada en el Ministerio de Rplacipnes 
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Carátula: 7088060 

Maslsa 3.A, 

La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la Integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl, 

UI l MN ll AN 1 IM MN donde estará disponible par 90 días contados desde la fecha de su emisión. 
Cód. de verificación: cvn-6c27bc-0 Documento impreso es sólo una copla del documento original, 
veww.conservador,dl 

  

Il Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19,799. 
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? CONSULADO DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE 

República del Ecuador CHILE 

LEGALIZACION DE FIRMA N? 366 / 2013 Luis Humberto Navas D. 
Quito Ecuador 

Quien suscribe, MARIA DOLDRES QUIROZ HE 

SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de MIGU 

MINREL CHILE que aparece gn este documento 

este Consulado, por lo tanto certifico que es auténtl 

La 
¡ARÍA DOLORES 

AGENTE d 

en el Ecuador. 

  

Arancel Consular: III 15.8 
Valor: $50,00 

  

NERT, AGENTE CONSULAR. en la ciudad de 

EL REYES VARGAS, OFICIAL LEGALIZACIONES 

original , es la misma que consta en los registros de 

ca, a fin de que el indicado documento de fe pública 

SANTIAGO , 14 de febrero de 2013. 

QUIROZ HEINERT 
DONSULAR. 
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: Morandé 440 — Teléfono: 390 0800  www.conservador.cl 
; Santiago Fax: 695 3807 infoWOconservador.ct 

Conservador de Bienes Ralces 
de Santiago 

  

Copia de Inscripción 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, 

correspondiente a la sociedad "Masisa S.A.", y que rola a fojas 19525 número 

15190 del Registro de Comercio de Santiago del año 1996, está conforme con su 

original. 

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o 

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le 

hayan puesto término a la sociedad al 16 de enero de 2013. 

Finalmente, certifica que fa inscripción referida no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondientes a estafcopla ascienden a la suma de 

$4.600.- | . 

Legalizada en el Minisjerlo de Relaciones 
js     

Santiago, 1/Wde enero d Feegores de Chile Firm: 

        

   

  
   
    
   

7 MIQUEL REYES VARGAS 2 
Oficial de Legalizaciones 
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1 
carlo 7088065 MM 
Manisa SÍA. 

Documento Incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley 

No19,799. La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual 
que la integridad y autenticidad del mismo, deben ser verificados en 
www.conservador.cl, donde estará disponible por 90 días contados desde 

Código de verificación: 6c27c1-0 la fecha de su emisión. Documento impreso es sólo una copia del 
www.conservatior.cl 
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TERRANOVA 

S.A. 
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| Cs 456054 
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Continuación de Notas Marginales 

REFORMA POR FUSION.- Por escritura de fecha 31 de 

Octubre del 2003 otorgada ante el notario Felix Jara 

inscrita a f8.36689 N”*"27803 se reformaron los 

estatutos del centro al fusionarse y absorber a 

Forestal Terranova S.S. se aumentó el capital a US $ 

602.117.437,24. Se fija texto refundido. Santiago, 1 

Diciembre del 2003.- L. Maldonado. - 

REFORMA.- Por escritura de fecha 30 Abril 2004, ante 

notario don Félix Jara C., inscrita a f8.13237 

N*9992, se reformaron los estatutos del centro. Se 

establece objeto. Santiago, 06 Mayo 2004.- L. 

Maldonado. - 

DECLARACION.- Por escritura de fecha 27 diciembre 

2004 ante el Notario Felix Jara C. el compareciente 

don Gonzalo Zegers Ruiz Tagle, en su calidad de - 

Gerente General de la del centro, viene en manifestar 

que producto de disminuciones de pleno derecho, el 

capital social de Terranova S.A., es de 

US$583.738.988,04.- Santiago, 29 diciembre 2004.- L. 

Maldonado. - 

REFORMA POR FUSION.- Por escritura de fecha 31 de 

mayo 2005, ante Notario Felix dara, inscrita a 

fs.18741 N*13574, se reformaron los estatutos del 

centro al fusionarse Masisa S.A.- Se cambia nombre a 

Masisa S.A. Se sustituye objeto. Se aumenta capital 

US$696.480.681,73. Duracion: Indefinida.- Santiago, 

02 junio 2005.- L. Maldonado. - 

DESIGNACION Y PODERES GENERALES.- Por escritura de 

fecha 29 de Junio 2005, ante el notario Félix Jara C. 

Documento incorpora Firma 
Electronica Avanzada 
Cédigo de Verificación: 8c2701-0 pagina 5 de 9   
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Continuación de Notas Marginales 

inscrita a fs.24783 N*17078 el Directorio de la del 
    

    

  

    

    

    

centro, acordá revocar todos 

con anteriormente y designa 

Julio Moura, Vicepresident 

secretario don| Patricio Reyes 

se designó como reemplazante 

caso de ausencia. Se ratificó 

don Gonzalo Zegers R. Ademas 

poderes en generales que será 

serán AA-A B C, estipulando 

poderea generales y designan 

cada caso los Hetentarán.- Sa; 

Francisco Barriga V. 

DESIGNACIOÓN Y [PODERES BANCAR 

fecha 29 Juni 2005, ante el 

inscrita a fs5.24793 N*17964, 

centro, acordó conferir los 

señala la escritura clase AAÁ-A-B-C, 

facultades y| las personas 

Santiago, 18 Julio 2005.- F 

los poderes conferidos 

como presidente a don 

e don Ronald Degen y 

U., este último además 

del gerente general en 

como gerente general a 

se estructuraron los 

h A,B,C y en bancos que 

las facultades de los 

do las personas que en 

ntiago, 18 Julio 2005.- 

1OS.- Por escritura de 

notario, Felix Jara C. 

el Directorio de la del 

poderes bancarios que 

señalando sus 

que lo detentarán. 

rancisco Barriga V. 

REFORMA. Por escritura de fecha 12 de Septiembre 2005 

ante el notarfo son Felix Jara Cadot, 

f8.33454 N*23$90, 

centro. Se aumentó q 

US$846.4B0.681,73. Santiago, 

Maldonado.- 

DECLARACION.-| Por escritura 

2006, ante el 

Enrique Andrés Cibie B. en 

General de la 

  
Notario don Felix Jara, 

inscrita a 

se reformaron los estatutos del 

apital Social a 

12 Septiembre 2005.- L. 

de fecha 21 de julio 

comparece don 

carácter de Gerente 

del centro y viene en declarar que el   

Notaría 5ta 

    Y) 
Luis Hamberto Navas D. 

Quito Ecuador 
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Continuación de Notas Marginales 

capital se disminuyo de pleno derecho a 

845.514.818,06 dólares norteamericanos, dividido en 

5.695.247.813, acciones sin valor nominal, de una 

misma y única serie.- Santiago, 25 julio 2006.- L. 

Maldonado. - 

REVOCACION Y PODER.- Por escritura de fecha 14 de 

noviembre 2006, ante el notario Félix Jara C. 

inscrita a f5.46956 N*33493 se revocaron los poderes 

conferidos a los señores Francisco Alessandri R. , 

Alejandro Droste Birtolo, Juan Dinanc Junis, Italo 

Rossi Bandero y Alejandra Lara Gómez. Asimismo se 

confirieron nuevos poderes que señala la escritura y 

a las personas que indica. Santiago, 17 noviembre 

2006.- L. Maldonado.- 

REVOCACIÓN Y PODER.- Por escritura de fecha 10 de 

Agosto 2007 ante el notario don Félix Jara C., 

inscrita a Fs.36074 N”25861, el directorio de la del 

centro revoca la totalidad de los mandatos otorgados 

con anterioridad y confiere poderes clasificados en 

las personas que señala, quienes tendrán las 

facultades otorgadas y en los términos que en cada 

caso señala la escritura. Santiago, 29 Agosto 2007.- 

L. Maldonado. - 

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER.- Por escritura de 

fecha 30 de enero 2008, otorgada en la de don Felix 

Jara C., inscrita a f8.7318 N*4988, se revocaron 

todos los poderes otorgados con anterioridad a la los 

señores Julio Moura y Patrick Nielson. Se designo a 

don Roberto Salas y Carlos Marin O., como apoderados 

bancarios Clase A A y Apoderados Clase A, consignados 

Documento incorpora Firma 
Electronica Avanzada 
Código de Verificación: 6c27c1-0 pagina 7 de 9   
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en escritura los poderes que se refiere nota 

     

   
     

    
       
             

  

precedente.- Santiago, 12 febrero 2008.- F. Barriga.- 

Qu) 
is Humberto Navas D. 

de fecha 21 de octubre o ato Noe 
   

DECLARACIÓN. - |Por escritura 

2008, ante el|notario don Felix jara C., comparece 

don Enrique Andrés Cibié Bluth, en representación y 

ral de la sociedad del 

dividido en .667.750.881,| acciones sin valor 

nominal, de misma única serie, sin    una 

     

    

  

    
         

      
      
     

     
   

     

privilegios.-| santiago, 23 octubre 2008.- L. 

Maldonado. - 

REFORMA.- Por escritura de fecha 29 de Diciembre del 

2008 otorgada apte el notario Felix jara C. Inscrita 

- a f8.61792 N*"42895 se reformarón los estatutos de la 

del centro. Capital 908.3632.8914,48 dólares de los 

Estados Unidos de Norte América. Santiago, 31 

Diciembre Luig Maldonado 

DECLARACIÓN.- Por escritura del fecha 15 de julio de 

2009, ante el ./ Comparece 

don Roberto A. calidad de Gerente 

General de la del centro y viene en declarar que el 

       capital se [disminuyo de pleno derecho 

aUS$904.464.007,48; divididó en 6.965.103.488;      
    
       

     

  

acciones sin válor nominal de una misma y única 

serie.- Santiago, 21 julio 2009.- L. Maldonado. - 

    
    

  

REVOCACIÓN, DESIGNACIÓN Y PODER.- Por escritura de   
          
    

   

fecha 06 Julio 2009, otorgada en la notaria de don 

Félix Jara C., inscrita a FsS.35183 N*%24024, se 

       
  

Documento incorpora Firma 
Electronica Avanzada 
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Continuación de Notas Marginales 

revocaron los poderes que da cuenta la escritura.- Se 

designaron apoderados generales Clase C y apoderados 

Bancarios Clase C a los señores: Cristian Bargsted 

V., Jaime Rodríguez Schafer y don Luis Fuentes M. Y 

como apoderados general clase B y apoderado Bancario 

clase A a don Renato Daziano M.- Así mismo se otorga 

texto refundido que reemplazara cualquier otra 

escritura de poderes generales de administración 

otorgada con anterioridad.- Santiago, 29 Julio de 

2009.- L. Maldonado. - 
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República del Ecuador 

LE 

Quien suscribe, MARIA DOL] 

SANTIAGO, CHILE, certifica quí 
MINREL CHILE que aparece 
este Consulado, por lo tanto ce 
en el Ecuador. 

   ST xa 5 

ña     

  

Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: $50,00 
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DRES QUIROZ HE 

e la firma de MIGU 
en este documento 
rtifico que es autént 

Ha. 

  

[ARIA DOLORES 
AGENTE ( 

UADOR EN SANTIAGO DE 

HILE 

IRMA N? 367 / 2013 

  

INERT, AGENTE CONSULAR. efaidfir Nagas D. 
EL REYES VARGAS, OFICIAL LEGALÍK?: 
origina! , es la misma que consta en los registros de 
ica, a fin de que el indicado documento de fe pública 

SANTIAGO , 14 de febrero de 2013. 

pr “Bn 

QUIROZ HEINERT 
DONSULAR. 

 



-.Z08 DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada Ana 

Belén Nieto Cabrera, protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaria Quinta a mi cargo, los 

certificados de Inscripción y Registro de Comercio de 

Santiago de la compañía MASISA S.A., en trece fojas útiles 

y con esta fecha.- Quito, a diecinueve de febrero del año 

dos mil trece.- 

“Firmado) Doctor Luis Humberto Navas Davila. NOTARIO QUINTO, DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO.-   SE PROTOCOLIZO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA tu COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 

PROTOCOLIZACION. 
, 

5 ; 

   


